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P O D E R  E J E C U Ü V O
C O N T E N I D O  

Decreto Np 10.—Marzo de 1970.

tM a C R E T O  N tJ ^ A E R K )  1 0

E¡ Presente de ^a República, de cortformidad con el Artículo 285 
jíhCtmstitaciÓRde la República, y en Consejo de M inistro,

D E C R E T A :

Ardcolo 1 —Ampliar la siguiente Asignación del P resupuesto  Ge- 
Egresos e Ingresos vigente:

TTTULO 4-01-1

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Program a 1-01

DIRECCION EJECUTIVA A  N IV EL SU PERIOR 

UNIDAD EJBÍCUTORA: Presidencia de la  República.

ASIGNACIONES GLOBALES 
Ü i&Lstos de Defensa Nacional L  720.000.00

Míenlo 2̂ —Para atender la Ampliación an terior, am plíase el si- 
Ingreso del Presupuesto General de E gresos e Ingresos vigente:

CORRIENTES 
!S(3tE30S TRIBUTARIOS 
MíNctúe
Impoesto Sobre la Producción, Comercio In terno,
Conmmo y Transacciones.

Mpaesto Sobre Consumo de Gasolina y  deri-
.....................................................  L  720.000 00

r
Ardcüto 3-—Dar cuenta al Congreso Nacional de la em isión de  e s te  

Bsala

ArOcalo 4̂ —El presente Decreto e n tra rá  en vigencia desde el día.

Hado OQ Tegücigalpa, D istrito Central, a  los diecinueve días del 
as & marzo de mil novecientos setenta.

O. LO PEZ A.

Ŝetretano de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Vir$Úlio UnnMieta R

ÍSMMtario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la  República,

Ricardo Zúniga A.

!  SMebsio de Estado en el Despacho de Relaciones E xteriores,

Tiburáo Carias C.
Paso a  ia pdgwm M? 7

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdo N9 3454 
O ctubre de 1966. 

Avisos

Poder Ejecutivo 

HocacMn PúMcz

Acuerdo N" 3454

Comayagüela, D. C., 4 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras que 
practicarán las Pruebas Finales del pre
sente año lectivo, en el Instituto Departa
mental * La Fraternidad", de la ciudad 
de /uticalpa, departamento de Olancho, 
nombradas por el Director de dicho Insti
tuto, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Pn'mer Curso

Matemáticas, Profesor Migue! Angel 
Roque; Perito Mercantil León Rivera y 
BaclúMer Edgardo Aves Rojas.

Inglés, Sritas. Alejandrina Ayes, Anto
nia Medina y Don Armando Bracamonte.

Segundo Cario

Matemáticas, Profesora Oalila Montcay 
Perito Mercantil León Rivera P. y Ba
chiller Edgardo Ayes Rojas.

Tercer Curio
Inglés. Profesora Alejandrina A y a s , 

Don Armando Bracamonte v Srita. An
tonia Medina.

Matemáticas. Profesora Dalíla Montea, 
Perito Mercantil León Rivera P. y Pro
fesor Miguel Angel Roque.
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LA GACETA__REPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE 1970

REGISTRO D E  M ARCAS

E l infrascrito , R eg istrador de P a 
ten te s  y  M arcas de Fábrica , depen
d ien te  de !a S ecretaria  de Econom ía 
y  Hacienda, hace sabetr: que con fe 
ch a  veinte d@ febrero  dei año en cu r
so , ae adm itió la  solicitud que dice: 
^^Se solícita reg istro  y  depósito  de 
u n a  m arca  de fábrica.— ^Poder E jecu 
tivo.— Oficina de P a ten te s  y  M arcas 
de  F ábrica .—C ésar A. B atres, m a
y o r de edad, casado, Abogado, con 
C arn e t de Abogados 0028, y  de 
e s te  domicilio, actuando en rep resen 
tac ió n  de la  com pañía P lásticos In 
dustria les  Siete Vidas, Sociedad Anó- 
nim a, del domicilio de San  José, 
C osta  Rica, como lo com pruebo con 
e l Axnimento de poder que presento , 
com parezco con todo respeto  an te  esa 
S ecretaría , a  so licitar el reg is tro  y  
depósito  como m arca inicial hondure
na , de la  m arca de fáb rica : "Olimpic*'.

L a  m arca  de fábrica  "Olim pic", con
s is te  en un  círculo dividido en  fo rm a 
horizontal en tre s  partes , en la  p a rte  
superio r aparece la  f ig u ra  de tre s  
estre llas, en la cen tral aparecen  la 
p a lab ra  ''Olimpic", y  en la  p a r t e  
in fe rio r del círculo fig u ran  cinco 
círculos m enores en tre  cruzados, de 
los conocidos como círculos olímpicos 
y  la  m arca en referencia p ro teg e  y  
distingue la  fabricación, d istribución  
y  v en ta  de to d a  clase de ca lzado ; se 
u sa  en cualquier combinación de co
lo r y /o  tam año, y  se im prim e direc
tam en te  en los zapatos, o  se les ad
h ieren  en e tiquetas prev iam ente  im 
p resas. Acompaño los docum entos de 
ley, y  ruego se adm ita  !a p resen te  
solicitud, se le dé el trá m ite  legal, y  
en  definitiva, se o to rgue el reg is tro  
y  depósito pedido.—^Tegucigalpa, D. 
C., catorce de febrero  de mil nove
cientos seten ta.— (f) C. A. B a tres , 
C arn e t 0028". Lo que se pone en 
conocimiento del público p a ra  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de febrero  de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírador.

23 M., 2 y  13 A- 70.

E l infrascrito . R eg istrador de P a 
ten tes  y  M arcas Fábrica, depen- 
diente de la S ecretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace sab er: que con fe
cha  diecisiete de febrero  del año en  
curso, se adm itió la  solicitud que di
ce: "R egistro  de m arca  de fábrica .— 
Suprem o Poder E jecutivo. —  Ram o 
de Econom ía y  H acienda.— Yo, C ar
los B anegas Aguilar, m ayor de edad, 
casado. Abogado, y  de e s te  vecinda
rio, con C arnet de Colegiación N*̂  25, 
en mi condición de apoderado de la  
firm a  comercial "Ih seños M odernos, 
S. de R. L. de C. V.",*del domicilio 
de San Pedro Sula, a n te  el Supremo 
Poder Ejecutivo, Ram o de Econom ía 
y  Hacienda, con todo respeto  vengo 
a  so lic itar p a ra  mi represen tada, el re 
g istro  de la  m arca de fábrica, que 
consiste en las p a lab ras :

DISEÑOS MODERNOS
con que se  identiR cará lo s  vestidos 
p a ra  niños, pantalones, cam isas y  
vestuario  en  general, que e labora la  
f irm a  representada. Acom paño los 
docum entos siguientes: a )  diez (10) 
e tiquetas contentivas de la  m arca  a  
reg is tra r, o  sea "Diseños M odernos"; 
b ) E l poder con que actúo  p a ra  que 
razonado en  au tos se m e devuelva; 
y e )  U na constancia ex tendida por 
el señor Alcalde M unicipal de San 
Pedro  Sula, por la  que se acred ita  
que en  la Sexta Avenida, N oroeste 
de San Pedro Sula, casa N"? 66, se 
encuen tra  establecida y  en pleno fu n 
cionamiento, la em presa que g ira  ba
jo  la  denominación social de "Diseños 
Modernos, S. de R. L. de C. V.", que 
se dedica al diseño y  confección de 
vestidos p a ra  niños, pantalones, etc., 
como queda dicho. Ruego adm itir  la  
presente  solicitud, y  que previos los 
trám ites  legales correspondientes, 
resuelva lo procedente en  derecho. 
—^Tegucigalpa, D. C.. diecisiete de fe- 
brero  de mil novecientos se ten ta .—- 
(f)  C. Banegas A.—OTRO SI: L a 
m arca  descrita  se  aplicará a  los pro
ductos, im presa, g rabada, en cual
qu ier tipo  de le tra , color o tam año, 
sobre los empaques, envases, ca jas 
y  envolturas que los contienen, en 
las  form as acostum bradas en  el co
m ercio y  en la  industria .—^Tegucigal- 
pa, D. C., diecisiete de feb rero  de mil 
novecientos setenta,^— (f)  C. Bane
gas A., C arnet 25". Lo que se 
pone en conocimiento del público para  
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 17 de febrero de 1976.

Adán López Pineda, 
17egMírador.

24 M., 2 y  13 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depat- 
diente de la Secretaria de Eomemh 
y  Hacienda, hace saber: qüe 
cha dieciocho de marzo del año en 
curso, se admitió la soñdtüd qae 
dice: "Registro de Marca. — Señor 
M inistro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Bristol-Myers 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 345 PMit 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos & 
América, vengo a pedirle ei registro 
inicial de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

ORCEPTÍVE
p ara  distinguir: un contraceptivo 
oral; y  la cual se aplica a los eoMaes, 
cajas y empaques que contienen d 
producto, grabándola, imprimiéndoh, 
estampándola, por medio de etiqne- 
ta s  que se les adhieren y encuaiqnis- 
r a  o tra  form a apropiada en ei co
mercio. Presento el poder para qne 
se razone en lo conducente, los denus 
documentos de ley y  el clisé.— 
cigaipa, D. C., trece de marzo & nñl 
novecientos setenta. — (f) DanM 
Casco L., C arnet N? 112". Lo qne ae 
pone en conocimiento del púMico 
p a ra  los efectos de ley.—Tegucigaî  
pa, D. C., 18 de marzo de 1970.

Adán López Finetlz,

13 y 23 A. y 4 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econtania 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud qne 
dice: "Registro de Marca. — Señor 
M inistro de Economía y Hacienda.- 
En representación de Industrias 
Kong Hermanos, Sociedad Anóninu, 
domiciliada en la ciudad de Guate- 
mala, República de Guatemala, vsh 
go a  pedirle el registro inicial de h 
m arca de fábrica, consistente ea la 
palabra:

para  distinguir: detergentes y pro
ductos de limpieza; y  la cual ae apb- 
ca a  los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gyabáa-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



IAGMM3ETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 13 DE ABRIL DE 1970

jMá, mpñmiéndíJa, estampándola, 
p<r medio de etiquetas que se les 
jdlámm y en cualquiera o tra  form a 
epqwla en el comercio. Presento 
d poder para que se razone en lo 
{OBdacente, los demás documentos 
ákyyeldiaé.—Tegücigalpa, D. C., 
dme de marzo de mil novecientos 

(f) Daniel Casco L., Carnet 
y  112". Lo que se pone en conoci- 
MMdo del público para los efectos 
de Ity.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
mmo de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírador.

13y^2Ay4M . 7ü.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tmtes y Marcas de Fábrica, depen
dente de ia Secretaría de Economía 
yHa&nda, hace saber: que con fe- 
du dieciocho de marzo del año en 
caso, se admitió la solicitud que 
dke: "Registro de Marca.— Sr. Mi- 
aístro de Economía y Hacienda.—E n 
iqMsentadón de W inthrop Products 
Inc., corporación del Estado de De
svare, domiciliada en 90 P ark  Ave- 
Boe, dudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro  de 
¡a marca de fábrica, inscrita en ia 
Repiibiica de Haití, con el número 
5í-Rí̂ . 36, el 19 de septiembre de 
de 1968, por un período de diez años; 
paradisüngüir; analgésicos, tranqui- 
ümites y relajantes m usculares; 
Kmastente en la palabra:

BESAPRiN
y la cual se aplica a  iM envases, ca
pa y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo- 
¡kestmnpándola, por medio de eti- 
SWtas que se les adhieren y  en cuaí- 
!]ders otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder p a ra  
<pn ae razone en lo conducente, los 
(¡QMS documentos de ley y el clisé. 
-T^gudgalpa, D. C., doce de marzo 
de md novecientos setenta.— (f) Da- 
Bid Casco L, Carnet N" 112". Lo 

ae pone en conocimiento del pú
dico para los efectos de ley.—^Tegu- 
dgalpa, D. C., 18 de marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMÍMMfcf.

H y S A y d M . ?0.

diente de la Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dieciocho de m arzo del año en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: "R egistro  de M arca. — Señor 
M inistro de Econom ía y Hacienda.—  
En representación de Colgate Palmo- 
live Company, corporación del E s ta 
do de Delaware, domiciliada en 300 
P ark  Avenue, ciudad de New York, 
E stado  de New York, E stados U ni
dos de América, vengo a  pedirle e! 
reg istro  inicial de la m arca de fábrica  
consistente en  las palabras:

NEO CANTIL-S
ta l  como se  m uestra  en las  etiquetas 
que se acompañan, para  d istinguir: 
un agente anti-diarréico; y  la cual 
se aplica a  los envases, cajas y em 
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera o tra  
form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder p a ra  que se razone 
en lo conducente, los demás docu
m entos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., doce de marzo de mil no
vecientos seten ta.— (f) Daniel Casco 
L., C arnet N*̂  112". Lo que se pone 
en conocimiento del público p a ra  los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
18 de m arzo de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMíroJcr.

13 y  23 A. y  4 M. 70.

Bia&Morito, Registrador de Pa- 
y Marcas de Fábrica, depen-

Ei in frascrito , R egistrador de P a
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de m arzo del año en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: "R egistro  de M arca. —  Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda.— 
E n  representación de Colgate Palmo- 
Uve Company, corporación del E s ta 
do de Delaware, domiciliada en 300 
P ark  Avenue, ciudad de New York, 
E stado de New York, E stados Unidos 
de Am érica, vengo a pedirle el re 
g istro  inicial de la m arca de fábrica, 
consistente en la  palabra:

CAYTESiN
p a ra  d istinguir: una preparación de 
jarabe  antitusivo o con tra  la  to s ; y 
la  cual se aplica a  los envases, cajas, 
y  em paques que contienen los p ro 
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estam pándola, po r medio de etique
ta s  que se Ies adhieren y  en cualquie
r a  o tra  form a apropiada en el co

mercio. P resento el poder p a ra  que 
se razone en lo conducente, los dem ás 
docum entos de ley y  el clisé.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., doce de m arzo de mil 
novecientos setenta. —  (f) Daniel 
Casco L., C arnet N*̂  112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de m arzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Regíítywlor.

13 y  23 A. y  4 M. 70.

E l infrascrito , R eg istrador de P a
ten tes y  M arcas de Fábrica, d e p ^ -  
diente de la  S e tre ta r ía  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha veinte de febrero, se  adm itió la 
solicitud que dice: "R eg istro  de u na  
m arca de fábrica. — S ecre taría  dé 
Econom ía y  Hacienda.— Yo, Max 
Veiásquez Díaz, Abogado, casado y 
de este vecindario, inscrito en el Co- 
legio de Abogados con el N? 104^ 
representando a  la E m presa indivi
dual denominada " In d u stria  N acio
nal de Calzado", dé la que e s  dueña 
y titu la r  doña M aría G erem ías B ayes 
viuda de Roselí, m ayor de edad, viu
da, industrial y  vecina de L a  Ceiba, 
A tlán tida, representación que acre
dito  con él testim onio de  E sc ritu ra  
Pública de poder que acompaño, con 
el debido respeto comparezco p a ra  
solicitar an te  usted*, el reg is tro  ini
cial de la  m arca  de fáb rica  denomi
nada : "E l Travieso", que aparece

jun to  con la  figu ra  de un  infiante, ta l  
como se m uestra  en las  e tiquetas 
que se  acom pañan, que serv irá  p a ra  
distinguir, am parar y  carac te rizar los 
productos de la  industria  del calzado 
que elabore y  d istribuya la  em presa 
de m i m andante. Se ap licará  a  los 
articulen y  empaques, cajas y  envol
torios. P resento  el poder con que ges
tione, diez etiquetas, Ja E sc ritu ra  de 
Constitución de la  em presa individual 
"Industria  Nacional de Calzado", y  
un  clisé. P o r lo expuesto, al señor 
M inistro pido: A dm itir e s ta  solicitud
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y  agotado e! trám ite  de la m ism a, 
o rd en ar que se haga el reg istro  co  ̂
rrespondiente.—Tegucígalpa, D. C., 
diecinueve de febrero de m ü nove
cien tos setenta.— íf)  M ax Velásquez 
D ., C arnet N° 104". Lo que se pone 
e n  conocimiento dsl público p a ra  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero  de 1&70.

Adán López Pineda, 
TfegMínaJor.

13 y  23 A. y  4 M. 70.

E l infrascrito, R eg istrador de P a 
ten te s  y  M arcas de Fábrica, depen 
diente de la  Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha  dieciséis de m arzo del año en cu r
so, se  admitió la solicitud que dice: 
"R eg istro  de M arca.—^Poder E jecu  
tivo.— Secretaria de Econom ía y H a 
cienda.—^Yo, Renán Pérez, m ayor de 
edad, casado, Abogado, y  de e s te  ve 
cindaric, oon C arnet del Colegio de 
Abogados núm ero C0834, accionando 
en  calidad de apoderado de Adel La- 
rac h  de Kafie. m ayor de edad, casa  
da, comerciante, y  ds& este  vecindario, 
según poder que adjunto , p ro te s ta n 
do lo necesario, comparezco a  solici
t a r  ol reg istro  y depósito de la  m a r
c a  de fáb rica : "Com anche", consis

ten te  como lo m uestra  el clisé ad jun  
to , en  un rectángulo con la  f ig u ra  de 
un  indígena en ac titud  de d isp a ra r su 
flecha, llevando en la  p a rte  superior 
e sc rita  tranversalm ente  la  pa lab ra  
"Com anche", y en le tra s  pequeñas, 
la  palabra  "E x tra" , y  a! pie de la  fi 
g u ra  del indio, las palataras: "D ura  
M ás". Asimismo, en  la  esqu ina iz
quierda superior dos f ra n ja s  de co 
lo res, p a ra  que sea in scrita  como

m arca  de fábrica hondurena, m arca 
que am para, distingue y  p r o t^ e  xa 
patos de hule, cuero, género y plás
tico, la  que sin distinción de tam año, 
color o diseño especial, se aplica por 
medio de impresiones, grabados, e ti
quetas, m arbetes, relieves, en los mo
dos generalm ente em pleados en el 
comercio y  en la  industria , en las 
suelas, taloneras o tob illeras de los 
zapatos o productos sim ilares, y  en 
la s  cajas, paquetes, envoltorios que 
los contienen. Solicito se razone del 
expediente de m arca de fábrica  Pa 
ti-8and la constancia extendida por 
el señor Secretario del Concejo del 
D istrito  Central, en  la que aparece 
que Adel de K afie es p rop ie taria  de 
una fábrica de calzo do. Al señor Se 
cretario  pido: A dm itir la presente so- 
licitud, darle el trám ite  de ley, y  en 
definitiva, resolver conform e a dere 
cho.—Tegucígalpa. D. C.. once 
m arzo de mil novecientos se ten ta .— 
(f) Renán Pérez. C arnet N" 634". Lo 
oue Se pone en conccim iento del pú
blico para  los efectos de ley,—Tegu 
cigalpa, D. C.. 16 de m arzo de 1970.

Adán López Pineda.
RegÍNtrador.

13 y 23 A. y  4 M. 70.

INCORPORACIONES DE PATENTES

El ínfraserho. Registra<lor Je Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secreta 
ría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de enero del año en cur 
so. se admitió la solicitud que díte: *^Incorpo 
ración de patente.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.-—En representación de Ciba 
Limited, corporación organizada bajo las leyes 
de Suiza, domiciliada en la ciudad de Basilca. 
Suiza, vengo a pedirle la incorporación, po 
trempo que falta para v n en el país de 
origen, de la patente de ¡mención expedida en 
Inglaterra con el número 1.035.464, el 9 de n 
viembre de 1964, por rm período de dieri^éi-! 
años, para el invento denominado: "tJN Ni E 
VO COMPUESTO QUINOT.INICO Y PROCE 
SO PARA SU AÍANUFACTí RA*', &-I eua! 
acompaño descripciones por duplicado, reda 
mando como de su exclusiva propiedad lo con 
tenido en las hojas de reivindicaetones que st 
adjuntan también por duplicado. Le suplico de
clarar incorporada dicha patente y, en su opor
tunidad, mandar devolverme un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, ron Ja tonstaneía 
de ley. Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva.—Tegttrigalpa, D. C., trece 
de diciembre de mil novecientos sesenta v nue 
ve.—(f) Daniel Casco L., Carnet N  ̂ 112". Lo 
que se pone en conocimiento del púMioo para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1970.

El infrascrito. Registrador de Patéate , 
Marras de Fábtica, dependiente de la Setn^ 
ría de Economía y Hacienda, hace sdw: qse 
con fecha veinticuatro de enero ¿o en 
curso. 9C admitió la solicitud qtte diec: *b(e<v 
poración de Patente.— Ŝeñor Ministro & 
nomia y Hacienda.—En representación dr 
topark, S. A., domiciliada en la ciudad & Ci 
nebra, Suiza, vengo a pedirle la ineorponniá). 
por el tiempo que falta para veacetst en  ̂
país de origen, de la Patente de Invención n 
pedida en Líbano, con el número 1474, para (J 
invento denominado; "UN PROCEDtMUynt 
E INSTALACION PARA EL APARC.\M!Bi 
TO DE VEHÍCULOS AUTOMOnLty, dd 
cual acompaño descripciones y dibujos por dc- 
pücado. reclamando como de su exclmive px<- 
píedad Jo contenido en las hojas de reivíndín- 
f)0[ies que st- adjuntan también por dupüoh.
I e suplico d''('!a.rar incorporada dicha PatDtc, 
Y en su oporturd'lad, mandar devoivermr m 
ejemplar de la descripción, dibujos y rciunH- 
eaerones, con !a constancia de ley. Puscetu d 
poder para que ^e razone v se me devueísr.— 
Tegucigalpa. D. C., nueve de enem & aií 
novecientos setenta.—(f) Panicl Casco L, Or 
net N^ 112". Lo que se pone en conoüm' b 
del público para los documentos de ley.—Tep- 
cigalpa, D. C., 24 de enero de 1970.

Adán López Fineh, 
RegMtradof.

II F., 13 M. y 13 A. 70.

Adán López Pineda. 
RegtMrador.

H F.. 13 M. y 13 A  70.

DENUNCIAS MINERAS

E l iafra.8críto, Subsecretajio de 
Estado en el Despacho de Reeersos 
N aturales, para  los fines kgaíes, 4l 
público en general, hace saber: que 
con fecha 13 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito da de
nuncio minero que dice; "Se deam. 
cía una zona minera.—Señor Mima- 
tro  de R e c u r s o s  Naturales.—&í 
D ^pacho .—^Yo, Francisca v. de lA 
pez, residente en Tegucigalpa. vengo 
ante usted, con todo respeto a de 
nunciar una zona minera, ubicada ett 
la. cresta  montañosa oriental Ja- 
niliaga. el Zapote, Los Bancos, d 
Ocotillo, Cerros del Dorado, Serra
nías de Seguaca. Pocorro y las Mi
nitas. Dicha zona minera, queda tmi- 
da con la  zona minera Señor Santa 
Bárbara, denunciada por la susenta 
el día 31 de marzo de 1965. Colm- 
dancias: al Norte, sobra la cuna de 
la M ontaña; Oeste, Tierras ComuM 
les, del municipio de Santa Báría- 
ra ;  Este, Cordillera de cerros de h 
m ontaña Santa Bárbara y Ceguacs; 
Sur, carretera que conduce d@ Sanh 
B árbara a  Concepción del Sor. ae 
llama "Señora Santa Bárbara ?, 
son doscientas hectáreas, ooQtieBf 
plata, oro, zinc y otros metales, nb- 
cada en jurisdicción de Santa Bár
bara, departamento de Santa BMa 
ra. P a ra  que me represente, omBe
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w poder al Ucencíado en Derecho 
Rafael Chávez B., con Car- 

oot dd Col̂ ;io de Abogados de Hon 
dea! N' $M —Tegucigalpa, D. C., 
11 di &bcwo de 1969.— (f ) Francis- 
SL T. di López".—T e^cigalpa, D. C., 
? do mano de 1969.

Enrique Durón AvUés, 

23M.,2yl3 A  70.

El Infrascrito^ Subsecretario de 
Estado en e! Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
púHico en general, hace saber: que 
con fecha 10 de junio del año en cur- 
so. se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: "Se denuncia una 
!ona minera.—Ŝ MH* Ministro de Re
misos Naturales.—Yo Francisca v. 
^  Lóp^. hondurena, residente en 
Tê ucigalpa, vengo ante usted, eon 
todo respeto a denunciar una zona 
minera, ubicada en el cerro Peña 
Kanca. cerro Copo, El Mico. Colin- 
¿ancias: Notrbe, montaña Santa B ár
bara: Sur, montaña Santa B árbara; 
Oeste. El Cerrizal; Este, m ontaña 
Santa Bárbara. Se llama "Peña Blan
ca", contiene plata, oro y  o tros me- 
tales, son (200) doscientas hectá
reas. Para que me represente, confie
ro poder al Licenciado en Derecho 
Ocnzalo Rafael Chávez B., con C ar
net de! Colegio d@ Abogados de Hon
duras N? 620. Dicha zona está  ubi- 
cada en jurisdicción de Santa B árba
ra, departamento de Santa Bárbara. 
-Tegudgalpa, D. C., 1"̂ de junio de 
1%8.—(f) Francisca v. de Lót^ez". 
-Tegocigaípa, D. C., 26 de junio de
m

Oscar Alemán Q.,

&í¿Mecreíctrío eMrüos 
fVoíMraíeí.

23K 2 y 13 A  79.

se conoce con el nom bre de cerro 
Am arillo y  L as Minitas, jurisdicción 
municipal de Ceguaca. departam ento  
de S an ta  B árbara , ae denuncia con
form e el A rtículo N*̂  197 del Código 
de M inería, se llam ará "M ontaña del 
C erro Am arillo ', colindaucias: al
N orte, cerros m ontañosos; al Sur, 
ca rre te ra  que conduce a  Santa  B ár
b a ra ; al E ste, con L as Lom as; a l 
Oeste, con L as Peñitas, es de dos
cientas (200) hectáreas, produce 
oro. plata  y o tros metales, es un mi- 
neral vir gen, nunca ha sido denuncia
do por nadie.— Tegucigalpa, D. C., 29 
de m ayo de 1965.— (f) Francisca v. 
de López".—^T)egucigalpa. D. C., 28 
de junio de 1965.

Oscar Alemán Q.,

23 M., 2 y  13 A  70.

B mfrasento. Subsecretario de 
E¡t)d& en el Despacho de Recursos 
NutanJes, para los fines legales, al 
púMBco hace saber: que con fecha 10 
ác junio de 1965, ae admitió e! de- 
Maeio que dice: "Se solicita una zo
na mmwaj—̂ ñ o tr  Ministro de Re- 
amso Naturales.—Su D ^pacho .—Yo, 
Praadsca v. de López, hondurena, 
Kmdeate eu Tegucigalpa, D. C., ven
go aatc usted con todo respeto, a 
dHsmdar una aona minera, que se 
ussmtra ubicada en la m ontaña que

cuitados del m andato judicial.—Te
gucigalpa, D. C., 13 de m arzo de 
1968.— (f) F rancisca v. de L ó p ^ " . 
— Tegucigalpa. D. C., 25 de m arzo 
de 1968.

L uis Alonso P ineda B-,

Oficial M ayor del M inist. 
de Recursos N aturales.

23 M., 2 y  13 A. 70.

E l in frascrito . Oficial M ayor del 
M inisterio de Recuraos N aturales, 
para  los fines legales, al público en  
general, hace saber: que con fecha 
15 de m arzo del presente año, se 
adm itió el denuncio m inero que dioe: 
"Se solicita una zona minera.—Señor 
M inistro de Recursos N aturales.— Su 
Despacho.—^Yo, Francisca v. de Ló
pez. m ayor de edad. P rofesora  de 
Educación P rim aria  y  de este  domi
cilio; con el respeto acostum brado 
comparezco an te  usted, m anifestan
do y pidiendo lo siguiente: denun
c ia r una zona m inera, ubicada en  la 
eres de la  m ontaña Montesinos, don
de se encuentran  las vetas del mi
neral, que i n c l u y e n  oro, p la ta  
y  otros m e t a l e s ;  la cual se de
nomina zona m inera " M o n t a ñ a  
M ontesinos", quedando comprendí- 
da  dentro de la  a m p l i a c i ó n  de 
o tras zonas m ineras denunciadas an 
teriorm ente por la  suscrita. D icha 
zona m inera colinda: al Norte, sobre 
la  cima de la m ontaña M ontesinos; 
al Sur, con la quebrada del Sapo y  
el pueblo de Concepción del S u r; al 
Oeste, con la  cuchilla de este  mismo 
cerro ; y, al E ste, con cerros m on ta
ñosos quedando incluido el volcán de 
Concepción, comprendiendo un á rea  
de 200 hectáreas, municipio de Con
cepción de! Sur. departam ento de 
Santa B árbara . P a ra  que me rep re 
sente confiero poder al Licenciado 
Gonzalo R afael Chávez B., con C a r
ne t del Colegio de A b o g ad o s .............
N'' 00620, a  quien confiero laa  fa-

EI infrascrito , Subsecretario  de 
E stado  en el Despacho de Recursos 
N aturales, p a ra  los fines legales, a l 
público en general, hace saber: que 
con fecha 11 de enero del corriente 
año, se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: "Se denuncia una 
zona m inera.— Señor M inistro de 
Recurso N aturales.—Su Despacho.— 
Yo, F rancisca v. de López, m ayor 
de edad, viuda, P rofesora  de Educa
ción P rim aria, y  residente  en Tegu
cigalpa, D. C., vengo an te  usted  con 
todo respeto a  denunciar una  zona 
m inera, ubicada en el lugar conocido 
con el nombre del Canón, m on taña  
virgen, tie rra s  del Ceibo y  E l Diviso. 
Constituyendo un sólido de base rec
tangu lar y profundidad indefinida 
dentro  de los planes verticales; que 
lo lim itan: al N orte, propiedad de 
E leuterio  A m aya; ai Sur, propiedad 
de A m ulfo O rellana; al Oeste, con 
las  zonas m ineras C risto  Rey, V irgen 
dSe Suyapa y  Jesús Subirana, de pro- 
piedad de la solicitante; al Este, cres
ta  montaño=;a. de la  m ontaña M onte
sinos. Son 200 hectáreas; contiene 
p lata, zinc, oro y  o tros m etales. Di
cha zona se llam ará "Cañón N<̂  1". 
Se denuncia conform e el A rtículo 
197 de la L ey de M inería, aprobado 
por el Congreso Nacional. D icha zo
na  m inera se encuen tra  ubicada en 
Concepción del Sur, departam ento  de 
Santa B árbara . P a ra  que me rep re
sente. confiero poder a l Licenciado 
Gonzalo Rafael Chávez, con C arnet 
de Abogados N° 00620, con facu lta 
des amplias a  que hay a  lugar en de
recho, para  e l trá m ite  de las  presen
tes  diligencias.—^Tegucigalpa. D. C.,
10 de enero de 1968.— (f) F rancisca 
V. de López".—^Tegucigalpa, D. C.,
11 de enero de 1968.

Oácar Alemán Q-,

de R ecaraw

24 M., 3 y  13 A  70.
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E l inÍTMcrito, S ubsecre tario  de 
E s tad o  en el Despacho de R ecursos 
N atura les, p a ra  los fines legales a l 
público en general, hace sab er í que 
con flecha 22 de enero del año en cur- 
ao, se adm itió el escrito  de denuncio 
m inero qu@ dice: ^'Denuncia de  una  
zona minera.—S. P. E .— M inisterio 
de  Recursos N aturales.— ^Nosotros, 
A ngela A yala de Bustillo, m ayo r de 
edad, casada, de oficios dom ésticos, 
y  el señor Luis Turcios Rom ero, m a
y o r  de edad, soltero, o ficin ista, los 
dos con residencia en e s te  D is tr ito  
C en tra l; an te  usted  con el debido 
respeto  comparecemos a  denunciar 
p a ra  adquirir y  exp lo tar u n a  zona 
m inera  de 200 hectáreas de extensión 
superficial, la  que produce oro, p lata , 
plomo, mármol, talco y  o tros m inera
les, ubicada en aldea L as  M arías, ju 
risdicción de Com ayagua, d e p a rta 
m en to  de Comayagua, la  que llam a
rem os ''L as M arías", y  cuya lim ita 
ción es la siguiente: a! N orte, p ro
p iedad  de la viuda de G a s te l; a l Sur, 
propiedad de Jesús A driano y  ejidos 
de Com ayagua; ai E ste, cerro  G uaca
m ay a  y  Potrero  C errado; y, al Oeste, 
c a rre te ra  de la Cooperativa que con
duce a  rio Negro y c a rre te ra  que con. 
duce a  La Libertad. P a ra  que nos re 
presente, conferimos poder con las  
facultades del m andato judicial, al 
A bogado Luis Magín V arela, C a rn e t 
de  Colegiatura N° 308.— Tegucigal- 
pa, D. C., 21 de enero de  1969.—  (f)  
A ngela A yala de Bustillo.— (f)  Luis 
T urcios R . '— ^Tegucigalpa, D. C., 28 
d e  febrero  de 1969.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

24 M , 3 y  13 A. 70.

E l infrascrito, S ubsecre tario  de 
E s tad o  en el Despacho de R ecursos 
N atu ra les, p a ra  los fines legales, al 
público en general, hace saber, que 
con fecha 11 de febrero  del año  en 
curso , se admitió el escrito  de de
nuncio m inero que dice: Solicítase 
u n a  zona minera.—Poder. —  Señor 
M inistro  de Recursos N atu ra les . —  
N M otros. J. Santos V alladares G., 
Abogado, Félix H asbun S. D octor en 
Quím ica y  Farm acia y M edardo Sosa 

M inero; del domicilio de D anlí, 
partam ento  de El P araíso , el pri- 
ro  y  tercero y de este  vecindario 
segundo; todos m ayores de edad 
asados, respetuosam ente a n te  Ud., 

m parecem os m anifestando que, h e 

mos encontrado una v e ta  m ineral, 
que produce oro, p la ta  y  o tro s m eta 
les de la calidad de la m uestra  que 
se presen ta; situada  dicha ve ta  en 
el lugar denominado el "GUACHIPI- 
LIN ". en comprensión m unicipal de 
Danlí. en el D epartam ento de El P a 
raíso. Y contando los peticionarios 
con recursos económicos suficientes 
p a ra  la  explotación m inera en g ran  
escala, venimos a  pedir se nos ad ju 
dique una zona m inera de doscientas 
hectáreas, comprendidas den tro  de 
los lím ites siguientes: por el N orte, 
con la m ontaña de la  " P ita " ; por el 
E ste, con el lugar de el Tablón; por 
el Sur, con hacienda de "P ispis" y 
por el Oeste, con se rran ía s  del Cara- 
col; cuya z o n a  denom inam os el 
"G U A CH IPILIN "; y  en cuya peti- 
ción pedimos se incluyan tam bién 
como propietarios a  los señores P as
cual Gutiérrez, soltero, lab rador y al 
D octor Tiberio Juhass. casado, Doc
to r  en Geología y M eta lu rg ia ; los dos 
m ayores de edad y  de este  vecinda
rio. El segundo y tercero  de los com
parecientes. conferim os poder para  
que nos represente en e s ta  petición, 
al prim ero de los com parecientes 
Abogado don J . Santos V alladares 
G.. con C arnet del Colegio de A boga
dos d^ H onduras N*? 0288. y  al efecto 
le conferimos todas las facultades 
comunes al m andato judicial y  las 
especiales de su s titu ir  este  poder en 
quien lo estim are a  bien y  reasum irlo 
cuando lo creyere oportuno.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., feb rero  9 de 1970. — 
(f)  J . Santos V alladares G. —  (f)  
Félix  H asbun. —  (f) M edardo Sosa 
H ".—^Tegucigalpa, D. C., 17 de fe
b re ro  de 1970.

E nrique D urón Aviles, 
Subsecretario  de 

R ecursos N atu ra les.

3, 13 y  23 A. 70.

R E M A T E S

varas cuadradas y cuarenta y 
centésimas de vara cuadrada de ea 
tensión superficial, marcado en 6 
plano con el número trenta y date 
del Bloque "B", situado en d  benie 
Concepción, en Comayag&ela, de ceta 
capital, y  comprendido d^tro  de Ice 
siguientes límites: Al Norte, con h 
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo Reyes Noyola; al 
Sur, con propiedad de Nicolás Nazar 
Bonilla; al Este, con la Octava 
nida de por medio, con lote námem 
tre in ta ; y, al Oeste, con lote número 
tre in ta  y seis, hoy de Benjamín Hen- 
ríquez. Lote de terreno que se le ad
judicó al señor Alonso Cruz HoTM- 
dez, en la  partición extra judicial que 
verificó con el señor James Mon?n
T., cuya prim era copia de escñtnra 
de adjudicación está inscrita mi cuan 
to a  dicho lote al N° 331, Folio 355 
del Tomo 101 de! Registro de la Pro 
piedad inmueble de este Depto.; 
en este lote de terreno está constnñ- 
da una casa en forma de esquina, 
paredes de piedra, ladrillo y canenta 
armado, compuesta de una pieza es
quina en tre  la avenida y la calle, y 
sobre la avenida dos piezas, una des
tinada para  sala y  otra para donni- 
to rio ; y  sobre la  calle da un pasillo, 
cocina, comedor y garage, y en d 
interior una pieza para dormitono, 
un patio, siendo todas las paredes 
propias". Y se rematará este uunuo 
ble para  el pago de cantidad de din  ̂
ro  que es en deberle el señor Almso 
Cruz Hernández aí s e ñ o r  Asiado 
Osorto Lagos. Y se advierte que pof 
tra ta rse  de segunda licitación cual
quier postura es hábil.—Tegucigal- 
pa, D. C.. 6 de abril de 1970.

Gua&Jnpe Martíneu V.,
Secretario.

Del 7 al 16 A. 76.

E l infrascrito . Secretario  del Ju z 
gado 2  ̂ de L e tras de lo Civil, del de
partam ento  de Francisco M orazán, 
al público en general y p a ra  los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a  celebrarse el d ía jueves 
vein titrés de abril del p resen te  año, 
a  las  nueve de la  m añana, y  en el 
local que ocupa este  Despacho, se 
rem a ta rá  en pública subasta  el si
guiente inmueble: "U n lo te de te 
rreno  de doscientas cuaren ta  y  cinco

E l infrascrito, Secretario dd Juz
gado Prim ero de Letras de lo CMl 
del departam ento de Francisco Mo
razán, al público en general y puis 
Los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia pública que se cdehrMÚ 
en este Juzgado, el día jueves trmta 
de abril del año en curso, a las cuese 
de la  mañana, se rematará en púBi- 
ca subasta  el inmueble siguiente: 
"U na casa de dos pisos, situada en 
el barrio L a Plazuela de esta captat
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aoqtoHH h  ídanta baja de dos pie- 
as y aa pssadó¡o hacia la caDe, co- 

codma y servicios sanitarios 
a d  iatBnkMr; y la planta a ita  de tre s  
Gamitónos y servicios sanitarios;

que 86 encuentra ubicado, 
anasohr qae núde, trece varas, 
p̂iace poigadaa de Norte a  Sur, por 

í!!ce y medía varas de E ste  a  Oeste, 
HB ks límites siguientes: Al Norte, 
coB pMpiedad de Micaeta Barahona 
yhamanos, pared medianera de por 
Máb; ai Sor y  Este, propiedad de 
J(sé Gómez, hoy de Coronado G ar
da; y, al Oeste, con propiedad de 
Aña Rosa Gáivez de Palma, callejón 
de por medio. Este inmueble está  
ásoib a favor de la  señorita Elvia 
Wmdoza Abate, con el Número 109, 
Moa 398 al 399 dei Tomo 159 del 
E^ îatrode la Propiedad Inmueble 
t  este departamento; y se  rem atará  
¡Ma hacer efectivo el pago de canti- 
óad de Lempiras que la señorita El- 
da Mendoza Abate, es en deberle al 
amor José Mejia. Se advierte que 
¡sr tratarse de primera licitación, no 
ae admitirán postores que no cubran 
!aa terceras partea del avalúo de 
dáo inmueble, el cual fue fijado de 
mmán acuerdo por las partes en la 
antidad de Veintiséis Mil Lempiras. 
-Tegndgalpa, D. C., 1"̂  de abril de
mo.

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secreaorto.

M 3a i27 A. 70.

de /n la  pdptno

TITULO SUPLETORIO

E l Secretario de E stado  en los Despachos de D efensa Nacional y  Seguri
dad Pública,

S. Ciliézor U.

E l Secretario de E stado  en ei Despacho de Educación Pública,
Rofaai Bardales B.

E l Secretario de E stado  pn los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

M. Acosta B.
E l Secretario de E stado  en los Despachos de Comunicaciones y  O bras 

Púbiieas,
Francisco Prots h.

E l Secretario de E stado  en los Despachos de Salud Pública y  A sistencia 
Social,

L Antonio Perozo.
E l Secretario de E stado  en los Despachos de T rabajo  y  Previsión Social,

Amado H. Núñaa.
E l Secretario  de E stado  en el Despacho de R ecursos N aturales,

lulío C. Pinedo.

títu lo  inscrito, solicita ^  Supletorio, 
ofreciendo la  información de los tes
tigos A rtu ro  Prado, M a i^ lin o  Ponce 
M artínez y  Adolfo Laffite, agriculto
res los dos prim eros y  agente de ne- 
godos el último, todos m ayores de 
edad, casados y  de este  vecindario.—  
L a  Ceiba, 19 de febrero  de 1970.

A gustín  Rodríguez C., 
Secretario.

13 A., 13 M. y  12 J . 70.

tadaa para adquirir concesiones en Hocdwraa. 
—^Tegucigalpa, D. C., 24 de de 1970.

Ing. Reniery Eivir Aceituna 
Director Cenerct.

13 y 23 A  y 4 M. 70.

H E R E N C I A S

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juz- 
pdo de Letras de esta  Sección Ju- 
Aáat al público en general y  para  
hs dectoa de ley, hace saber: que 
mn facha 16 dei corriente mes, pre- 
Mató ante este Juzgado solicitud de 
fitalo Supletorio de un lote de te- 
Trmo, ei señor Domingo Guerrino 
Sínchez, de 19 años de edad, soltero, 
deMú a la ganadería y  de este  ve. 
cmhrm, dicho lote se encuentra ubi- 
odo en la aldea de Satuyé, de esta  
jarudicdón, el que mide y lim ita a s i : 
Al Norte, 574 yardas, con propiedad 
dt Eduardo Bertot; por el Sur, 574 
yudu. con carretera de esta  ciudad 
de Jatiapa; por él Este, 756 yardas 
cm proceded de Fermín Andino y 
di io8 bennanos Juan y Adolfo Laf- 
Se; d  Oeste, 396 yardas con 
F<4¿áad de Comslio G arrido; lote 
^  hubo por compra a  Barrington 
Banka Baá ,̂ y el qne tiene divididos 
m pchwH biai empastados p a ra  la 
nÚMa de jamado. Que por no tener

El suscrito. Director General de Mirtas e Hi
drocarburos, a! público en general, hace saber: 
que con fecha 26 de junio de 1969, las empre
sas ."LLOYD -HONDURAS, -INC." -y -"LLE- 
HONDURAS, INC.", por medio de sus represen
tantes legales presentaron simultáneamente una 
solicitud de concesión de Exploración Petrolera 
sobre un Bloque que han denominado "ANGE
LA", sito en la plataforma submarina del mar 
teritorial de Honduras, en jurisdicción del de
partamento de Gracias a Dios, que se describe 
a I: "Bloque Angela.—Empieza en el punto 
donde el meridiano 84" 00' W  e cruza con 
el paralelo 16" 07' 5"; de aquí sigue con rumbo 
Este, sobre el paralelo mencionado, hasta su 
intersecemn con el meridiano 83" 40' 00"; de 
este punto sigue con rumbo Sur, siguiendo el 
mismo meridiano, hasta su intersec rón on el 
paralelo 15" 42' 30"; de aquí sigue por ese 
mismo paralelo con rumo Oe¿,te, hasta el punto 
en que se cruza con el meridiano 84" 00' íX)"; 
de aquí continúa sobre el mismo meridiano, con 
rumbo Norte, hasta su intersección con el para- 
ielo 16" 07' 5". o sea el punto de partida". 
Superficie totaU ctento sesenta y cuatro mi) 
setecientas ochenta y nueve hectáreas (164.789 
Hect.)" E! expediente creado se está tramitando 
en forma simultánea de acuerdo con lo prescrito 
en el Artícelo 165 de !a Ley de! Petróleo vi
gente, ya que las peticionarias, en sus solicitudes, 
han llenado los requisitos que la Ley del Pe
tróleo eatahleee, y de acuerdo roo Sus propias 
manifestaciones y análisis de la documentación 
presentada, se encuentran debidamente capací-

E i infrascrito . Secretario del Ju z 
gado de L e tra s  3^ de lo Civil del de
partam ento  de  Francisco M orazán, a l 
público en general y  p a ra  los efectos 
de ley, hace saber: que este  Juzgado 
con fecha dos del m es y año en c u r
so, dictó sentencia declarando al se
ño r Luis A lberto Jim énez N avarro , 
heredero testam entario  de la. señoi^  
Carm en C astro  de W ard, concedién
dole la posesión efectiva de la  heren- 
cía.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de ab ñ l 
de 1970.

Secretario por ley.
13 A. 70.

E l in frascrito . Secretario del Juz
gado de L e tra s  3*̂ óa lo Civil del de
partam en to  de  Francisco M orazán, 
Al público en general y  p a ra  los efec
tos de ley, hace saber: que e s te  Juz
gado con fecha catorce del m ^  y  año 
en curso, d ictó  sentencia declarando 
a  Lucio Luque. heredero ab ín testa to  
de su  d ifun ta  m adre, Inés L u q u e  
Díaz, concediéndole la posesión efec
tiv a  de la herencia sin  perjuicio de 
o tros herederos de igual o  m ejor de
recho.—Tegücigalpa, D. C., 16 d e  
enero  de 1970.

/oíé /íínL?//
Secretario por ley.

13 A. 70.
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C O? í V  O C A T O R I i ^

PARA LA ASAM BLEA G E N E R A L  ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Ei Consejo de Administración de la Sociedad 
Mercantil denominada DISTRIBUIDORA DE MO
TORES, S. A., más conocida comercialmente por 
sus siglas ''DIDEMO", por este medio convoca a 
todos los accionistas de la empresa, a una Asam
blea General Ordinaria, que tendrá verificativo el 
día miércoles 29 de ios corrientes, a las 18:00 ho
ras (0:00 de la tarde), en las oficinas de la 
empresa, ubicadas en Tegucigalpa, D. C., (en el 
Boulevard Suyapa, frente a Químicas Dinant), 
para tratar los asuntos siguientes:

1?—Lectura del acta de la Asamblea anterior, 
discusión y aprobación de la misma.

2 —Lectura del informe o memoria del Presiden
te del Consejo de Administración, de las 
actividades llevadas a cabo durante el ejer
cicio próximo pasado, para su modificación, 
improbación o aprobación.

3'—Para los mismos fines de modificación, im
probación o aprobación, conocer el informe 
del Comisario de la Empresa.

4'—Modificar, improbar o aprobar, el balance de 
situación y el cuadro de pérdidas y ganan
cias.

5°—^Elección de los Miembros del Consejo de 
Administración para el nuevo período social 
y económico.

6"—^Elección del Comisario Prot^ietario y del Su
plente para el próximo período de dos años.

En caso de no reunirse el quorum legal previs
to en la Escritura Social y en los Estatutos, dicha 
Asamblea se llevará a cabo el día siguiente, en el 
mismo local y a la misma hora, con los socios que 
asistan, cumpliéndose así. con lo establecido en el 
Código de Comercio, la Escritura Constitutiva y 
los Estatutos de la Sociedad.

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 1970.
Por el Consejo de Administración de 

D I D E M O
B u a f tK o ,

Vocal 1̂  en funciones de Secretario. 
11 y 13 A. 70.

en una fo rm a ta l que a! ver la figura desde un ácgub 
aparece que sólo uno de ellos está de pie aosteniend - e! 
y  el o tro  queda en la  parte  inferior; al ver !a figuía del ¡b. 
guio opuesto, ésta presenta la misma visión qup se ñest 
de describ ir; alrededor de esta  figura está escrita dos veces 
ia exprés!ón "MADE IN SWTTZERLAND". este conjunte 
está  encei-rado en un pequeño círculo, partiendo del cual y ccc

REGISTRO DE MARCA

E l hifrascrítx) R eg istrador de P a ten te s  y  M arcas de F á 
brica, dependiente de la S ecre ta ría  de Econom ía y  Hacienda, 
hace sab er: que con fecha tr e s  de m a n o  dél año en  curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: '^Se solícita  el reg istro  de una 
m arca.— M inisterio de Econom ía y  H acienda.— Yo, Mario R. 
C ardona C., m ayor de edad, so ltero . Abogado, con el 14 del 
Colegio de Abogados, y  de e s te  vecindario, en  mi carác te r de 
apoderado de Schweizensche K aseunion A. G., sociedad* suiza, 
dom iciliada en M onbijoustrasse 47, B erna, Suiza, con el res
peto debido comparezco a  pedir el reg is tro  de la m arca de 
fábrica , inscrita  en Suiza b a jo  el N* 206.125. el 31 de agosto 
de  1964, y  bajo  el N" 292.275, el 21 de diciem bre de 1964. en 
el R egistro  Internacional, m arca  que serv irá  para  am parar y 
d istingu ir: quesos, y la cual consiste  en un circulo en cuyo 
cen tro  h ay  una figu ra  fo rm ad a  p o r dos hom bres que sostie- 
nen un  queso de form a oblongada, colocados dichos hom bres

dirección hacia la circunfei-encia del gran drcalo se enotatlri 
escrita  m uchas veces, en letras de imprenta y formado h- 
neas paralelas, la palabra "Switzerland", hasta alcanzar h 
circunferencia del indicado gran círculo, siendo intemmyá 
dicha esc ritu ra  por una fran ja  circular, angosta, donde M 
h ay  nad a  escrito, todo ta l como se muestra en las etiq!StH 
que se  acom pañan; esta  m arca y  su diseño se aplican a hs as- 
paques, envolturas, envases y  cajas que contienen ios qaaM 
elaborados por mi representada, ya sea grabándolas, impñ- 
miéndolos, estam pándolos, por medio de etiquetas que ae Ita 
adhieren, y  en cualquier o tra  form a apropiada enelcomema 
P resen to  el poder para  que se razone y  se me devneba, 4 
clisé y  dem ás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. ^  
ticinco de febrero  de mil novecientos setenta.—(f) Mbb 
C ardona C., C arnet 0014". Lo que ae pone ^  eoBodahz- 
to  del público p a ra  los efectos de ley.—T ^eig a!p a ,D .(lí 
de m arzo de 1970.

Adán PiMé,

2, 13 y  23 A. 70.

A V I S O

E l Consejo de Adm inistración de la Sociedad 
DONES D E  CENTROAMERICA. S. A  DE C. V.daade 
cum plim iento a  lo dispuesto en el Articulo 22 del Código d̂  
Comercio, por este medio hace saber qoe en Asamblea 
neral E x trao rd inaria  de Accionistas de la Sociedad, celehnda 
en esta  ciudad el día primero del mes en cumo, se aeoídó: 
reducir el cap ital social en un setenta por ciento, por diam!- 
nución del valor nominal de las acciones.

San Pedro Sula. 6 de abril de 1970.
13 y 23 A. y  4 M. 70.

A  QUIEN ENTERESE:
Los cheques que se extien

dan a  estos Talleres deben de 
se r a  nom bre del Director Ti
pografía  NaclonaL

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




